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Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por las personas que se relacionan
a continuación se han formulado recursos conten-
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Sección:

8/1.275/1998.—Doña LUZ MARLENY MONTES
contra resolución del Ministerio del Inte-
rior.—55.741-E.

8/1.306/1998.—Don ANTONIO RODRÍGUEZ
ORTEGA contra resolución del Ministerio del
Interior.—55.742-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 19 de octubre de 1998.—El Secretario.$

Sección Octava

Se hace saber, para conocimiento de las personas
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los
actos administrativos impugnados y de quienes
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de
los mismos, que por la entidad y persona que se
relacionan a continuación se han formulado recur-
sos contencioso-administrativos contra los actos
reseñados, a los que han correspondido los números
que se indican de esta Sección:

8/1.395/1998.—REPSOL BUTANO, SOCIEDAD
ANÓNIMA, contra resolución del Ministerio de
Fomento.—55.745-E.

8/1.400/1998.—Don MOHAMMAD AYUB contra
resolución del Ministerio del Interior.—55.740-E.

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los artícu-
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, puedan comparecer como codemandados o
coadyuvantes en los indicados recursos.

Madrid, 21 de octubre de 1998.—El Secretario.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCOY

Edicto

Don Jesús García Javaloy, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de los de Alcoy
y su partido, por el presente,

Hace saber: Que en el edicto anunciando las subas-
tas del procedimiento judicial sumario número
62/1998, por error se fijó el tipo de la subasta en
25.222.000 pesetas, cuando y debe figurar
31.527.500 pesetas.

Dado en Alcoy a 20 de noviembre de 1998.—El
Juez titular, Jesús García Javaloy.—El Secretario
judicial.—60.210.$

ALGECIRAS

Edicto

Don Jesús Carlos Bastardes Rodiles San Miguel,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 6 de Algeciras,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 154/1998, se tramita procedimiento judicial

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Deutsche Bank, Sociedad
Anónima Española», contra vivienda letra B, octava
planta, número 12-A, urbanización Bahía de Alge-
ciras, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de enero
de 1999, a las doce treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
1213/0000/18/0154/98, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 18 de febrero de 1999, a
las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de marzo
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien objeto de la subasta

39. Vivienda letra B, de la octava planta alta
del bloque número 12-A de la urbanización «Bahía
de Algeciras», de Algeciras. Consta de varias habi-
taciones, balcones-terraza y servicios. Ocupa una
superficie útil de 71 metros 47 decímetros cuadra-
dos, y una superficie total construida, incluida parte
proporcional de elementos comunes de 88 metros
58 decímetros cuadrados. Tomando como frente
la fachada sur del edificio, linda: Por el frente, y
por la derecha, entrando con aceras, o zonas de
accesos; por la izquierda, con la vivienda letra A
de su misma planta, con hueco de ascensor, y con
rellano de escalera: Y por el fondo, con la vivienda
letra C de igual planta.

Tipo de subasta: 8.038.422 pesetas.

Dado Algeciras a 4 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús Carlos Bastardes Rodiles San
Miguel.—El Secretario.—58.807.$

ALMERÍA

Edicto

Doña Concepción Jerez García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
número 334/1998 de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La
Caixa), representada por el Procurador don Salvador
Martín Alcalde, contra el bien especialmente hipo-
tecado por doña Isabel Tapia Alonso, que responde
a un préstamo hipotecario del que se adeuda de
capital 7.318.086 pesetas, de amortización impaga-
da 146.559 pesetas, de intereses ordinarios 164.398
pesetas y de intereses moratorios 3.638 pesetas, en
cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera
vez, en su caso, segunda y tercera vez, y término
de veinte días, la finca especialmente hipotecada,
que luego se dirá y que responde de dichas can-
tidades.

La primera subasta tendrá lugar, como las res-
tantes, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en calle Gerona, 14, primera planta, Almería,
el día 3 de febrero de 1999, a las once horas; la
segunda subasta tendrá lugar el día 3 de marzo
de 1999, a las once horas, y la tercera subasta tendrá
lugar el día 6 de abril de 1999, a las once horas,
bajo las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de
la cantidad en que dicha finca haya sido tasada.
La tercera subasta sale sin sujeción a tipo.

Los licitadores deberán consignar previamente
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya con el núme-
ro 0235.0000.18.0334.98, una cantidad igual,
al 20 por 100 de los respectivos tipos, y respecto
de la tercera subasta igual porcentaje del tipo de
la segunda.

No se admitirán posturas inferiores a los respec-
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y
la segunda; y por lo que respecta a la tercera, si
la postura ofrecida alcanzara el tipo de la segunda
subasta, se aprobará el remate.

Si fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta,
podrá el actor —que no hubiera sido rematante—
el dueño de la finca o un tercero autorizado por
ellos, mejorar la postura en el término de nueve
días, haciendo el depósito del 20 por 100 aludido
y se procederá a nueva licitación entre ambos.

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, acompañando resguardo de haber
hecho la consignación en el establecimiento des-
tinado al efecto.

Se podrán hacer posturas en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Los autos y certificación del Registro de la Pro-
piedad a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en Secretaría, y se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Si algún día fuera inhábil se celebraría al siguiente
hábil, excepto sábados, la subasta señalada para la
misma hora.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Vivienda tipo B. Señalada con el núme-
ro 1 de la cuarta planta alta y con el 14 de los
elementos independientes, con superficie construida
de 95 metros 9 decímetros cuadrados y útil de 78
metros 12 decímetros cuadrados, lindante: Norte,
don José Martínez Gómez; este, avenida del Medi-
terráneo; sur, vivienda tipo A señalada con el núme-
ro 2 de la misma planta, pasillo de acceso y caja


